
ORDEN 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Nº 496/2026 

 Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

 

Mediante Orden del órgano de contratación, de 10 de junio de 2024 se aprobaron los pliegos de 
prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares del contrato de servicios, a adjudicar por 
procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad: “GESTIÓN INTEGRAL E INTEGRADA PARA LAS 
BIBLIOTECAS EN CIENCIAS DE LA SALUD DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, 2024-2026”. La aprobación del gasto se acordó mediante orden del órgano de contratación, con un 
presupuesto base de licitación de 230.868 euros (21% de IVA incluido). 

La adjudicación del contrato se acordó el 22 de julio de 2024, a favor de la empresa COMPACT 
SOFTWARE INTERNATIONAL, S.A., en la cantidad de 229.416,00 euros (21% de IVA incluido), con la siguiente 
distribución de anualidades: 

Programa Subconcepto Años Importe anual IVA Total 

312D 
Investigación 
y Docencia 

22706 

2024 
(2 meses) 15.800,00 € 3.318,00 € 19.118,00 € 

2025 
(12 meses) 

94.800,00 € 19.908,00 € 114.708,00 € 

2026 
(10 meses) 79.000,00 € 16.590,00 € 95.590,00 € 

TOTAL 189.600,00 € 39.816,00 € 229.416,00 € 

El contrato fue formalizado el 23 de agosto de 2024, con un plazo de ejecución de 24 meses, comenzando 
el 1 de octubre de 2024, contemplándose en la Cláusula 1.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
la prórroga del contrato, que tiene carácter obligatorio para el contratista. 

Con fecha 13 de marzo de 2026, se propone, por parte de la Dirección General de Investigación y 
Docencia, la tramitación de la prórroga del contrato por un periodo de 24 meses, comprendido entre el 1 de 
octubre de 2026 y el 30 de septiembre de 2028, y un importe de 229.416,00 euros (21% de IVA incluido), 
justificándose en el expediente los motivos de la prórroga, según se recogen en la memoria justificativa de la 
citada Dirección General. 

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, concedida audiencia al 
adjudicatario y emitido informe de la Intervención Delegada de fecha 19 de marzo de 2026, 
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DISPONGO 

Aprobar la prórroga del contrato de servicios denominado: “GESTIÓN INTEGRAL E INTEGRADA 
PARA LAS BIBLIOTECAS EN CIENCIAS DE LA SALUD DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, 2024-2026”, por importe de 229.416,00 euros (21% de IVA incluido), que se llevará 
a cabo por el mismo adjudicatario, COMPACT SOFTWARE INTERNATIONAL, S.A. (A58579764), en las 
siguientes condiciones: 

- Plazo del período de prórroga: 24 meses a contar desde el 1 de octubre de 2026 hasta el 30 de 
septiembre de 2028. 

- Revisión de precios para el periodo de prórroga: No procede. 

- Las demás cláusulas y condiciones de ejecución del contrato permanecerán sin variación. 

- El precio del contrato para el período de prórroga se imputará a la posición presupuestaria a 
G/312D/22706  con la distribución de anualidades y cuantías que se indican: 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril. (BOCM 09.05.2025) 

LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 
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